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Visio. el lnforme Iécnico N" 294-2021 de fecho 9 de setiembre del 2021,

del Sub Direclor Técnico de Admlnislroción de Bienes de lo Dlrección de
Adminiskoción cie Bienes e lnfroestruciuro Terrestre;

CONSIDERANDO:

Que, con el Oficio N" ó73ló1 del Direclor de Te'emótico de lo Morino, de
f echo 2 de setiembre del 202i, remilió el lnforme Técnir'o N" 052-2021 de fecho 6
de ogosto del 2021. donde se recomiendo to bo.i9 ' F SESENTA Y NUEVE (ó9)

Bienes Muebles por lo cousal ''Residuos de Aporoioi léctrlcos y Elecirónicos -
RAEE'';

,,1 .4 )
..'r:: l.'

Que, mediante Decreto Supremo N' 019-2019- /lvlENDA, se opruebo el

Texlo Único Ordenodo de lo Ley N" 29151, Ley Generol del Sislerno Nocionol de
Bienes Estr:toles;

Que, medlonle Decrelo Legislotivo N" 1439 - Decreto Legislotivo del

Sísiemo Nocionol de Aboslecirniento, se eslobtece que el Sistemo Nocionol de
Aboslecimiento es el coniunto de principios, procesos, normos, procedimientos,
,lécnicos e instrumentos poro lo provlslón de los bienes, servicios y obros, o lrovés

dé los octivioodes de lo codeno de Abostecimiento PÚblico, orienfodos ol logro
.cie los resullodos, con el fin de logror un eficienie y eficoz empleo de los recursos
puDlicoS;

Que, lo Primero Disposiclón Complemeniorio Tronsilorio del referido
Decreto Legislofivo estoblece que en lonlo lo Dirección Generol de
Abostecimienlo osumo lo tololidod de compelencics estoblecidos en el Decreto
Legisloiivo, de conformidod con el proceso de progresividod esloblecido por lo
segundo Disposición complemenlorio Finol, se manlienen vigentes los normos,

diráciivos u olros disposiciones oprobodos por lo Superiniendenc¡o Nscionol de
Bienes Eslololes, en lo que resulte oplicoble;

QÚe, medionte Decreto Supremo N' 21 7-20'19-EF se oprobó el

Reglomen'to del Decreto Legislofivo N' 1439 - Decreto Legislctivo que creo el

sislremo Nocionol de Abostecimiento, donde en lo primero Disposición

Complemenlcrio Tronsilorio dispone que en cuonio no se opongo o los

disposiciones del Sislemo Nocionol de Aboslecimiento, es oplicoble enlre otros el

Copítulo V del Título lll del Reglomenlo de lo Ley N'29151, Ley Generol del
Sislemo Nocionol de Bienes Estotoles, oprobodo medionte Decrelo Supremo No

007-2008-VlVlEN DA; en cuyo oriÍculo I l8 esfoblece que, lo Oficino Generol de
Adminislroción o lo que hogo sus veces en codo enlidod, es el órgono
responsoble del correcto registro, odministroción y disposición de sus bienes

mueble;
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2015/SBN de fecho 3 de julio del 2015, tiene por objeto regutor los procedimienlos
de olto, bojo, odquisición. odministroción, disposición, supervisión y regisiro de los
bienes muebles estololes que se encuentron coniemplodos en el Colólogo
Nocionol de Bienes Muebles del Eslodo osí como oquellos bienes que sin eslorlo
son susceptibles de ser incorporodos ol potrlmonio de los enlidodes;

Que, en el pónofo (ó.2), subpórrofo (ó.2.1) de lo citodo dlreclivo, define
lo bojo como el procedimiento consistenfe en Io extrocción fisico y confoble de
los bienes muebles. As¡mismo, en el subpónofo (6.2.2), inciso {i) se estoblece uno
cousol poro solicilor lo bojo de los bienes es "Residuos de Aporotos Eléckicos y
Eleclrónicos - RAEE" y en el onexo {1) lo definición es lo bojo que implico que los
oporotos eléclricos y electrónicos hon olcqnzodo el fin de su vido útil por uso u
obsolescencio y se convierten en reslduos;

Que, lo Directivo N'001-2020 E.F./54.01, Procedimientos poro lo Gesfión
de Bienes Muebles Eslo'toles Colificodos como "Residuos de Aporotos Elecirónicos
y Eléctricos - RAEE", oprobodo medionfe Resolución Direclorol N. OO8-2020
E.F./54.01de fecho l2 de octubre del 2O2O, tiene como objetivo regulor tos
procedimienfos poro lo gestión de los bienes muebles estotoles colificodos como

RAEE, o fin de prevenir impoclos
rozobilidod del monejo de bienes
o¡ Generol de So)ud Ambientol -

seon procesodos de monero
nol poro lo GestÍón y Monejo de

los Residuos de Aporotos Eléctricos y Eleclrónicos, oprobodo por el Decrelo
Supremo N' 009-2019- MINAM, que opruebo el "Régimen Especiol de Gestión y
Monejo de los Residuos de Apcrrolos Eléctricos y Electrónlcos", de fecho 7 de
noviembre del 201 9;

Que, en lo directivo COMGEMAR N' 5ó-201 ó {R) de fecho I I de octubre
del 201ó "Direcfivo Poro Normor lo Gestión Potrimoniol de Bienes Muebles y de
Almocén de lo Morino de Guerro del Pe¡ú'', Numerol (3), pórrofo {b), inciso { ),
sub-inciso (e), en lo que dispone que lo Dirección de Adminisiroción de Bienes e
lnfroestructuro Terreslre, reolice los occiones odmjnistrotivos de lo Gestión
Pokimoniol o trovés del Sisfemo de Geslión Potrimoniol (SISGEPA);

Que, en lo directivo señolodo en el pórrofo onterior, Anexo "C",
Apéndice ll, el Numerol (20) estoblece que el Orgonismo de Acción, emiliró y
remitiró el lnforme técnico con el suslenlo respeclivo o lo Dirección de
Adminislrqción de Bienes e lnfroestructuro Terrestre y lo reloción consolidoda de
los bienes cuyo bojo ho sido oprobodo técnicomenle, de qcuerdo con los
formotos esloblecidos en el Sistemo de Gesiión Potrimoniol (SISGEPA); osí como,
el orchivo digitol del mismo;
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Que. en relqcíón ol lnforme Técnico del visio, sobre lo condición Técnico

de los bienes que se encuenlron "IRRECUPERABLE"; es decir, inoperotivos,

inservibles y deieiiorodos, esfo represeniorío un ollo costo de reporoción poro los

centros educolivos de extre mo pobrezo; por consiguiente, se concluye que

dlchos bienes no son de utilidod ol Sistemo Educotivo;

*#
Eslondo o lo solicitodo por el Direclor de Telemó1i ca de lo Morino Y o lo

recomendoclorpor et Sub Direclor Técnico de Administroción de Bienes de esto

Dirección;

SE RESUELVE:

Arlículo 1'.- Aprobor lo bolo Potrimon¡ol de SESENTA Y NUEVE (ó9) Bienes Muebles.

o cousol de "Residuos de Aporolos Eléctricos y Electronrcos RAEE", los

mrsmos que son del óreo de responsobilidod de lo Dkección de Bienestor de lo
CNNO, Cuyo volor osciende o SLETE MIL CUAÍROSCIENTOS DIECISIET E CON 241100

tES lS/ .7,417.24]}, monlo exfroído del Sisiemo de Gesfión Potrimo niol (SISGEPA),

nlorme o lo reloc ión del Anexo (1) que formo porle de lo presenle Resoluclón

Arlículo 2".- Lo Dirección Generol de Economío de lo Morino efectuoró Io

extrocción conloble de los citodos bienes dqdos de bojo que se encuentron

conslderodos en los Estodos Finoncieros de Io lnsiitución, AF-2021.

Arlículo 3".- Registror lo presente Resolución en el Módulo Muebles del Sistemo de

lnformoción Nocionol <je Bienes Estotoles - slNABfP, en un plozo no moyor de DIEZ

(l O) dios hóbiles cje concluido el procedlm¡enlo

Artículo 4o.- RerniJir copio de io presenle Resolución o los Oficinos de Potrimonio
poro su conocimienlo y lines perlinenles

Regrstrese. comunlquese y orcrllvese omo Documenlo Oficiol Público
(D.O.P,)

Gerordo lN ACOCHEA Arono
LO olmironte

Director de Ad m inistroclón de Bienes e
lnf roestructuro Terresfe
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Vislo, tulemorúrrdunr lrl' ló2 de feclrs 24 de ogosto del 2022 dei Sub
Direclor Técnico de Administroción de Bienes de lo Dirección de Adminisl¡oción de
B¡enes e Infroeskucturo Terrestre;

CONSIDERANDO:

Qye. de ocuerdo o lo esloblecido en el inciso 1.2 del orliculo lo del
Decreto L'egislolivo No 1439, Decrelo Legislolivo del Sislema Nocionol de
Abostecimiento, publicodo con fecha ló de seliembre del 2018, se esloblece
como finolidod, "...Esloblecer los principios, definiciones, composlción, normos y
procedim¡enlos del Sistemo Nocionol de Abostecimienlo, osegutondo que los

ctividodes de lo Codeno de Abostecimienio Público se ejecuten de monero
eficlenie y eficoz, promoviendo uno geslión in'terpretotivo, arliculodo e iniegrodo,
boio el enloque de Io gestión por resultodos'';

Que, Íos sub incisos 1,3 y 9 del inciso 9.2 del ortículo 9'del citodo Decreto
Legislolivo, estoblece los funciones de lqs óreos involucrodos en lo geslión de lo
Codeno de Abostecimiento Público, según correspondo, siendo enke olros los
siguienles: "...l.- Geslionor y ejecutor los octividodes comprendidos en el Sisfemo
Nocionol de Abosleclmiento 2.- PTogromor, dirigir, ejecutor y controlor lo

plicoción de lc¡ oclividodes de lo Codeno de Abostecimienlo Púb,lico y 3.-
slionor y ejecutor los octos de odquisición, odministroción disposición, registro y'

rvisión de los bienes... ";

Que, de ocuerdo ol orfículo t de lo Directivo N" 00l-2020-EF/54,01 ,

Procedimi enlos poro lo Gestión de Bienes Muebles Eslololes. Coiifico<los como
Residuos de Aporctos Eleckónicos y Eléckicos RAEE'" oprobcrdo mediqnte
Resolución Direclorol N' 008-2020-EF/54,01 de fecho I 4 de octubre del 2020, se
estoblece como objetivo, ",..Regulor los procedimientos poro lo gestión de los
bienes muebles eslotoles colificodos como Residuos de Aporolos Eléckicos y
Eleclrónicos - RAEE, o fin de prevenir impoclos negolivos en el medio ombiente y
gorontizor lo lrozobilidod del monejo de bienes colilicodos como RAEE;

Que, de ocuerdo ol numerol ó,1 del ortícult¡ Vl Disposiciones Generoles
de lo cilodo Directivq, se esloblece que, "La oCP, ideniifico los bienes muebles
polrimonioles colificodos como RAEE, Si por lo nolurolezo del bien se requiere
moyor 1nf ormoción, solicilo opoyo o los óreos lécnicos especiolizodos de lo
Entidocl o conlrolo los servicios de uno empreso espec¡olizodo en lo molerio o de
un profesionol especiolislo poro lo identificoción técnico de los RAEE. El regislto de
lo informoción obtenido se efec.túo conforme ol formoto conlenido en el Anexo I

de lo presenle Direciivo...";
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Que, de ocuerdo oL Memoróndum N' 1ó2 de fecho 24 de ogosto del
2022, el Sub D¡rector fécnico de Administ¡oción de Bienes de lo Dirección de
Adminislroción de Bienes e lnfroeslrucluro Terrestre, ir¡formo un error moteriol,
respeclo ol formolo conlenido del onexo de lo cliodo Resolución Directorol, lodc
vez que no consideroron los compos de colegorío, sub colegorío, conlidod,
unidoci de medida, peso neto totol (Kg). peso neto tolol {t), estodo del RAEE y
condición del RAEE;

Que, en virlud del inciso 212,1 del ori'ículo 212' del Texio Único ordenodo
de lo Ley 27444, Ley del Procedimienlo Adminiskotivo Generol, oprobodo con
Decreto Supremo N" 004-201 9-JUS, esloblece que los errores moleriol o orilméfico
en los oclos odministrotivos pueden ser rectiticqdos con efecto relrooctivo, en
cuolquier momento, de oficio o o instoncio de los odminislrodos, siempre que no
se oltere lo sustonciol de su conlenido ni el senlido de lo decisión... Asimismo, su
nciso 212.2 eslobiece que "Lo reciificoción cdoplo los formos y modolidodes de

municoción o publ)coción que correspondo porc el qcto originol";

Que, el er¡or que se ho incurrido en lo Resolución Direclorol N'3ó9-2021
N4GP/DBIT de fechq I 0 de setiembre iel 202 ) , constituye un eror moteriol que no
ollero lo suslonciol de su conlenido, por lo que correspo¡rde su reciificoción,
conforme q lo esloblecido en el orlículo 212" del Texto Único Ordenodo de lo Ley
N" 2/ 444:

¡.lt..i'r / ai?,if

Que. siguiendo la mismo líneo es conforme sostener que el error moteriol
oiiende o un "error de tronscripcíón", un "error de meconogrofío", un "error de
expresión", en lo "redocción del documento". En otros polobros, un eror olribuible
no o Io monifestoción de volunloci o rozonqmienlo conlenido en el oclo, sino ol
soportc mo leriol quc Io contiene,

Esiondo o lo expuesf o y o lo recomendondo por el .Jef e del
Deporlomento de Bienes Muebles de lo Dirección de Administroción de Bienes e
lnf roeslructuro Terreslre;

2 .J

ii B l{t'J 2t2?
Que, en v¡rlucl o los onles señolsdo, se emilió lo Resolución Directorol N'

369-2021MGP/DBIT de fecho l0 de seliembre del 2021 , medionle el cuol se resolvió
en su orlículo l" "Aprobor lo bojo de SESENTA Y l'.lUEVE (ó9) Bienes l,zluebles por lo
qousol "Residuos de Aporotos Eléctricos y Electrónicos - RAEE", et mismo que es del
óreo de responsobilÍdod de lo Dirección de felemólico de lo Morino, cuyo volor
osciende o SIETE ML CUAIROCIENTOS DIECISIETE CON 24ll0o SOLES (S/. 7,417.24)
monto exiroído del Sislemc de Gestión Polrimoniol (SISGEPA), conforme o Io
reloción del Anexo {l) que fornro porte de lo presenle Resolución";
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Ariículo'l',- Modificqr en el exlremo del onexo {'l) del ortículo 1" de
lo Resolución Directorol N" 3ó9-2021-MGP/DBIT de lo Dirección de Administroción
de Bienes e lnfroeslructuro Terrestre, de fecho l0 de setiembre del 2021, medionte
el cuol se ocloro que lo Ficho de Descripción de los Bienes Muebles Potrimonioles
deberó incluir los siguientes delolles: compos de cotegorÍo, sub colegorío,
conlidod, peso neto totol (Kg), peso neto totol (t), estodo del RAEE y condición del
RAEE.

Artículo 2".- Dejor subsistentes los demós orticulos y exlremos
conteniclos en lo ñásolución Directorol N" 3ó9-202,|-MGP/DBIT de lo Dirección de'
Adminislroción de Bienes e tnfroeslructuro Terreslre, de fecho l0 de setiembre del
2021 .

Regístrese comuníquese y orchívese como Documento Oficiol
Público (D.o.P.).

Ces illo
ontr onte

Direclor d Administroción de Bienes e
roestructuro Terreslreln
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visto. el oficio N" 1291-2022-ÉF 154.05 del Director Generol de lo Dirección

Generol de Aboslecimiento del Ministerio de Economíc y Finonzos;

CONSIDERANDO:

Que,deocuerdootoesloblecidoenelincisol'2delortículol"del
Decreto Legislotivo No I 439, Decreto Legislotivo del sistemo Nocionol de

Abostecimieñto, publicodo con fecho ló de seiiembre del 2018, se estoblece como

finolidod, "...Estoblecer los principios, deflniciones, composición, normos y
procedimienlos del Sistemo Nocionol de Abostecimiento, osegurondo que los

tcfividodes de lo Codeno de Abostecimienlo Público se ejecuten de monero

eficiente y eficoz, promoviendo uno gesfión inlerpretotivo, orticulodo e infegrodo,

bojo el enfoque de lo gestión por resuliodos";

Que, los st,b incisos l , 3 y 9 de| inciso 9.2 del ortículo 9" del cito'lo Decrelo

Legislollvo, estoblece los funciones de los óreos involucrodos en lo gestión de lo
Cáeno de Abosiecimienlo Público, según correspondo, siendo enire otros los

siguienles: 1.- Gestionor y eJ eculor los ociividodes comprendidos en el Sislemo

Noclonol de Abcstecimienio; 2.- Prog romor, dirigir, ejecutor y controlor lo oplicoción
los oclividodes de lo Codeno de Aboslecimienlo PÚblico y 3.- Gestionor Y ejecutor

los de odquísición, odmlnistroción, disposición, registro y supervisión de los

los

C

Que, de ocuerdo ol ortículo l' de lo Directivo N" 001-2020-EF/54 01'

imientos poro lo Gesiión de Bienes Muebles Es'lololes Colificodos como
rotos Electrónicos y Eléctrlcos -RAEE", oprobodo medionie

SO lución Directorol N" OO8-2020-EF/54.01 de fecho t 4 de octubre de 2020, se
bienes
nicos -
tizor lo

os de Apo

estoblece como objetivo. "...Regulor los procedimienlos poro lc geslión de los

muebles Estctoles colificodos como Reslduos de Aporotos Elécfricos y Eleciró

RAEE, o fin de prevenir impoctos negotivos en el medio ombiente y goron

trozotrilidod del monejo de bienes colificodos como RAEE;

.Que,deocuerdoolnumeroló,ldelortículoVlDisposiclonesGeneroles
de lo cilodo Direclivo, se estoblece que, "Lo ocP, ideniifico los bienes muebles

potrimonioles collflcodos como RAEE. Si por lo noturolezo del bien se requiere moyor

informoción, sotic)to opoyo o los óreos lécnicos especiolizodos de lo Eniidod o

conlro.to los servicios de uno empreso especiolizodo en lo moteriq o de un profesionol

I1?

ING,
Diroc

FALTA
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especiolisto pqro lo iden'tificoción lécnico de los RAEE. El registro de lo informoción
obtenido se efectúo conforme ol formoto contenido en el Anexo 1 de lo presente
Directivo. . . "

Que, de ocuerdo ol Memoróndum N. 1ó2 de fecho 24 de ogoslo del
2022, el Sub Director Técnico de Adminishoción de Bienes de lo Dirección de
Adminisfroción de Bienes e lnfroestructuro Terrestre, informó un error moleriol,
respeóio ol foimoto conlenido det onexo de lo ciiodo Resolución Direclorol, lodo vez
que no consideroron los compos de cofegorfo, sub cotegoric, contidod, unidod de
medido, peso nelo totol (Kg), peso neto tolcl (tJ, eslocio del RAEE y condición del
RAEE;

Que, en virlud del inciso 212.] del ortículo 212o del Texto único
Ordenodo de lo Ley N" 27 444, Ley del Procedimienio Adnrinistroiivo Generql,
oprobodo con Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, estoblece que los errores moieriol
o oritmético en los octos qdminiskotivos pueden ser rectificodos con ef ecto
retrooctivo, en cuolquier momenlo, de oficio o o inl;toncio de los odministrodos,
iempre que no se ollere lo sustonciol de su contenido ni el sentido de lo decisión...

tsmo, su inciso 2'12.2 estoblece que "Lo rectificqción odopto los formos y
lidodes de comunicoción o publicoción que correspondc poro el ocf o

{

eno

lt.

Que, medionle Resolución Direciorol N" 523-2022 MGP/DBlT, de fecho
viembre del 2022, se resuelve modificor el Articulo '1" de to Resolución
N" 3ó9-2021 MGP/DBIT, oclorondo lo Ficho de Descripción de los Bienestrec lora

Muebles Pclrimonioles incluyendo compos cJe cclegorio, sub cotegorío, con.lidod,
peso nelo tolcl (Kg), peso neto tofol {t), eslodo de RAEE y condición del RAEE.

Que, medionte documento del visto, odvierten ciertos observociones o
subsonor, siendo uno de ellos que lc Resolución citodo en el pónofo precedente se
hon consignodo códigos potrimonioles incorreclos; osimismo, no se hon
contemplodo los compos de volor neio de olgunos bienes muebles.

Que, el error en que se ho incurrido en lo Resolución Direclorol No 523-
2022 MGP /DBII de fecho 08 de noviemb(e del 2022. constifuye un erTor moleriol que
no oltero lo sustonciol de su confenido. por lo que corresponde su rectificoción,
conforme o lo esloblecido en el ortículo 212. del Texto tjnico Ordenodo de lo Ley N"
27444;

Que, en viriud o lo ontes señolodo, se emilió lo Resolución Directorol No
3é9-2021 MGP/DBIT de fechc l0 de setiembre del 2021, medionte el cuoi se resolvió
en su qrtÍculo 1o "Aprobor lo bojo de SESENTA Y NUEVE (ó9) Bienes Muebles por lo
couscl "Residuos de Aporolos .Eléctricos y Eleclrónicos -RAEE" , el mismo que es del
áreo de responsobilidod de ld D¡rección de Telemótico de lo Morino, cuyo volor
osciende o SIETE MIL CUATROCIENTOS DtECtStETE CON 241100 SOLES (S/ 7,417.24)
monlo exlroído del Sistemc de Gestión Potrimoniol {SISGEpA), conforme o lo reloción
def Anexo (i) que formo porte de lo presente Resolución";
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,rgui"nao ro mismo ríneo der susrenlo de ro presente Resorución, es

conforme sostener qÚe el error moterlol oiiende o un "error de tronscripción", un ''error

de meconcgrofio,,. un ,,enor de expresión", en lo "redacción del documenlo, en ese

i"nti.fo, es ün error olrlbuible no c lo mon¡festoción de volunlod o rozonomienfo

conienido en el octo, s¡no ol soporte moteriol que lo contiene, por lo que el Anexo I

de dicho documento se ho modificodo consignondo los códigos potrlmonloles

corTeclos (12 dígitos) y contemplondo el compo de volor neto'

Estondo o Io exPueslo Y o lo recomendodo Por el J ef e del
ón de Blenes eDeportomento de Bienes Muebles de lo Dirección de Adminiskoci

lnfroestructuro Tenestre y lo Oticino de Asesorío legol;

SE RESU ETVE:

Ariículo 1'. - Modificor en el extremo del onexo {i ) del Ariículo lo de lo

clon Directorol N" 523-2022 MGP/DBIT de lo Dirección de Administroci ón de

elnfroestructuro Terresire, de fecho 08 de noviembre del 2022, medio nte el

ocloro lo flchc de descripción de os bienes muebles polrimonioles, en cuonto

signor los códigos poJrimonlo¡es co rreclos (12 dÍgitos) y conlemplor el compo
olor nelo

Reghf rese y comuníquese como Do nfo Oficiol PÚblico (D,O.P.).

Artículo 2o. - Dejor subslstenles los demÓs ortículos y exlremos contenidos

en lo Resoluc¡ón Directorol N" 3ó9-2021-MGP/DBIT y N" 523-2022 MGP/DBIT de lo
Dirección de Administroción de Bienes e lnfroestruciuro Terrestre, de fecho l0 de

setiembre del 2021 y 08 de noviembre del2022' respeclivomenle'
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